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Se suscribe á este Periódico en la 
Imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Doran, á 4 rs. til mes, 11 por trimes 
tre y 40 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma iíiipienta 
francos de porte, sin cuyo requiete 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE RUBEOS.
— •________________________________________________ _____ ________________ .

gobierno de la provincia de burgos.

ARTICULO DE OFICIO.

S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 458.

Deseando evitar las dilaciones 
que en la aprobación de las acias de 
renovación de concejales ha cau
sado en años anteriores la faltado 
documentos, que deben acompañar 
á aquellas, he dispuesto recordar á 
los Alcaldes que al tiempo de re
mitirlas á este Gobierno, unan á 
las mismas los queá continuación 
se espresarí, declinando de este 
modo la responsabilidad que en 
otro caso pueda caberles, de que 
á sutieinpo no queden constituidos 
los Ayuntamientos.

Primero. Nota de los concejales 
que no se renuevan,-y de los que 
han sido elegidos, espresando los 
que de unos y otros saben leer y 
escribir, y el pueblo en su residen
cia en los distrit os que se compon
gan de dos ó mas poblaciones.

Segundo. Certificación de haber 
estado espuesta al público la lista 
de concejales elegidos desde el 10 

hasta el 15 del corriente mes.
Tercero. Los espedientes relati

vos á las reclamaciones ó escusas 
que se hubieren presentado, ó 
certificación de no haberlas ha
bido.

Cuarto. Copia de las listas de 
electores y elegibles que deberá 
estenderse en papel de oficio, 
dando principio en la primera pla
na, y no ocupando la segunda hoja 
del pliego hasta que se haya llena
do la anterior, teniendo presente 
que solo pueden escribirse 44 li
neasen cada hoja: que debe fijarse 
á cada elector la con ti ibucion di
recta que satisface; y colocarlos 
por el orden de cuelas de mayor 
á menor, espresando en las capa
cidades la cualidad que les da el 
derecho electoral. Esta copia no 
deberá coserse al espediente co
mo parte del registro, que se ha 
de formar por separado.

Quinto. Las propuestas de Al
caldes pedaneos para todos los 
pueblos en que debe existir esta 
Autoridad. Burgos 5 de Noviembre 
de 1855.— El G. Manuel Martínez 
González.



Otra num. 459
Conforme á lo dispuesto en el art. 3.° de la 

Real orden de 22 de marzo de 1850 inserta en el 
Boletín oficial núm. 44, se publican á continua
ción los precios señalados por el Consejo provin
cial en unión con el Comisario de Guerra para la 
liquidación y abono de los Suministros echos al 
Egército y Guardia Civil por los pueblos de esta 
prov: cii en todo el corriente mes.

T aci nes de pan de libra y media 22 mrs. 
Fanega le Cebada. 15 rs. 18 mrs.
Arro a de Paja un real 3 mis.
A roba de aceite 68 rs. 22 mrs.
arroba de leña 31 mrs.
Arroba de carbón 2 rs. 15 mrs,
Paja larga un real 20 mrs.

Burgos 31 de octubre de 1853.—El Gober
nador, interino Manuel Martínez González,

Otra núm. 440.
Habiendo observado con disgusto la informalidad con 

que se procede por algunos Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia ei' la instrucción de espedientes de demen
tes, llegando el caso de haberse instruido por algunos 
de aquellos, ddigencias. viciosas remitiéndolas con los 
enfermos a que-hacian referencia al Hospital de Demen
tes de Volladolid, sin someterlas primeramente al exa
men y aprobación de este Gobierno de provincia y sin 
”ie presidiesen las órdenes opon unas de mi autoridad, 
ve creido conveniente dictar las siguientes medidas para 
evitar id que en lo sucesivo se repitan faltas de esta na
turaleza.

1. a El Alcalde en cuyo pin hlo-aparezca algún demen
te procederá inmediatamente á la instrucción del oportuno 
espediente con citación d.l Procurador Siaidico, el cual 
comprenda: la ló de bautismo del iiiform'*, su pobreza 
por justificación de tres testigos al menos, si tiene bienes, 
su justiprecio por dos peritos, y su valor en renta, su 
demencia por medio de certificación de dos foculíativos 
del distrito: por último si en la familia del demente ha 
padecido algún individuo la misma enfermedad, lo cual 
podrá averiguarse por los «ecinos ancianos del mismo 
pueblo.

2. a Instruidas en esta f rma las espresadas diligen
cias se remitan á este Gobierno por el Alcalde del pueblo 
respeclibo por medio de oficio para su examen y resolu
ción <pie recaiga la cual se comunicará para su cum
plimiento.

Lo que se inserta, en el Boletín oficial de esta provincia 
para su mas ge$ctv cumplimiento Burgos 8 d< noviembre de 
1853,—Manuel Martínez González.

ANUWCIOB OFICÍALES.

Se halla vaeante la Secretaría 
Jel Ayuntamiento de la Junta de 
Púenle-dei, en esta provincia, cu
ya dotación es la de quinientos rs. 

vn. Los aspirantes dig*irán sus soli
citudes francas de porte ai Presi
dente del Ayuntamiento hasta el 
diíi diez del próximo mes de di
ciembre; á fin de que pueda pro
veerse, trascurrido que sea dicho 
plazo. Uurg-os primero de noviem
bre de 1855.-Manuel Martínez 
González.

Nos el Dr. 1). Luis Alvares fie Ron, Abo
gado de los tribunalis Nacionales presbítero 
dignidad de Chantre de la Suprimida Colegiala 
de Peñaranda de Duero, Provisor y Vicario 
General del obisparlo deOsina, por el\lllmo Señor 
D. Fr. Vicente Horcos S. Martin, obispo del 
mismo ect.

ILicem is sabor: que hallándonos autorizados por el 
referido' ¡limo. Sr. Obispo para proceder ¡i la enagená- 
cion de los bienes eclesiásticos, acordada por el último 
Concordato en el párrafo cuarto del artículo treinta y 
cinco, v se\to del treinta y ocho; hemos señalado el día 
25 del signi -ule mes de noviembre y hora de las diez 
de su mañana, paCa la enagenacion de. las (incas de-iná 
yor y mznor enalta (pie á continuación de espresan, la 
cual se ha de verificar en subasta pública ’en la Capital 
de este obispado y estrados de este Tribunal ante nos, 
y por testimonio de uno de Ivs Notarios mayores del 
mismo, y' por lo que hace ájlos <1* mayor cuantía en Ma
drid tambif-n ante el Señor Visitador Eclesiástico y res- 
pec.ljbo Notario, con asistencia del Administrador princi
pal de Contribuciones, ó persona que le represente.

PROVINCIA DE BURGOS.

Fincas de mayor y menor cuantía.
I .• Cubas y viñas pertenecientes al monasterio de la 

La Viz valuadas en 666 rs., renta 20 rs.
2. ° Tierras en Penal va de Castro, á ¡as anlonias de 

Ar inda, tasadas en I 333 rs , renta 40.
3. ° Id. en id., de San Esteban á id. de id., en 2666 

rs, renta 80.
4 0 Id. en Miño á id. id, en 6666 rs. renta 200.
ñ 0 Id. en id. id. id., en 3266 rs., renta 98 rs. y 

1 5 mrs.
6. ° Id. en Cenegro á id. id., en 666 rs., renta 20.
7. ° Id. en id. á id. id., en 2133 rs., renta 6 4. con 1
8. ° Id. en Valdanzuelo, á id. id., en 3000 rs., renta 

90 reales.
9. ° Id. en Valdanzo, á id. id., en 666 rs., renta 20.
10 Id. cu Cenegro, á id. id., en 2033 rs,, renta 

61 rs. con 28 mrs.
1 I. id. en Peñalva de Castro, fue de la cofradía del 

Carmen, 2466 rs., renta 74 rs. con 12 mrs.
12. Id cu Zazuar, á la capellenía de Marta, en 4300 

rs., renta 129, rs., y 18.
I 3. Id. en id., á id. de Sanz, en 8866 rs., renta 266 

rs. con 6.
I 4 Id en Peñaranda, á la cofradía de San Blas, en 

2400 rs., renta 72 rs. con 13.
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15. Id. en Torregalindo, á id. de la Cruz, en 1233 
Ts., renta 37 con 6.

16. Id. en Coruña del Conde, á la cofradía de Coruña, 
en 9900 rs., renta 297 con 14.

17. Id. en Quintana Raya, á id. id., en 2466 rs., ren
ta 74.

18. Id. en id. á id. San Nicolás, 666 rs., renta 20.
19. Id. en Arauzo de Salce, á id. de Coruña, en 2333 

rs.) renta 61 con 15.
20. Lagal» Cubas, y Viñas en la Aguilera, id. de Ani

mas, en 11333 ra., renta 340.
21. Dos cubas en Angix. á id. del Sr., en 1333 rs., 

renta 40.
22. Una Casilla en Berlangas, á id; de Animas, 200 

rs., renta. 60.
23. Fifias, Cubas, Lagar, en Fuentelisendo, á id. id. 

en 200 rs., renta 60.
24. Seis cubas inutiles en Fuentespina, á id. de la 

Cruz, en 2000 rs» renta 60.
25. Una (ierra en Qeinlaná del Pidió, á id. de Olmos, 

en 3666 rs., renta 110.
26. Lagar, Viñas, Cubas en Solillo, á id. de Animas, 

en 2000 rs., renta 60.
27. Id. id» id., en Castrillola Vega, á id. id.» en 30700 

rs. renta 921.
28. Un corral en Villalva, á id. id. en 133 rs., renta 4.
29. Un solar, casa, en Rea, á id. de la Asunción, e<i 

750 rs. renta 30.
30. Tres cubas inútiles, en id. á id. de la Cruz, en 

1000 r.s., renta 30.
31. Una cuba en Aranda, á id. de Animas; en 333 rs., 

renta 10.
32. Una casa en Roa, á id. de la Crüs, en 3000 rs., 

renta 120.
33. Una id. en id. a id. San Antón,en 3000 rs., renta 

120.
34. Una casa á id. de Santo Domingo, eh 2500 rs. 

renta IÜO,
35. Viñas y Cubas, en la Horra, á id. de Ani

mas, en 3566 rs., renta 107.
36 Cuatrocientas cepas en Adrada, á la her- 

mita del Cristo, en 666 rs», renta 20 rs.
37. Viñas en Guztnan, cofradia de Animas, en 

4333 rs., renta 130.
38. Tierras en Quintana- rraya, Monasterio de 

Espeja en 1833 rs., renta 55 con 26.
39. Cuatro cubas en Guztnan, fueron de la 

cofradía de Animas, en 1333 rs., renta 40.
-40. Un lagar, cuatro cubas, en Fuenlelisén- 

dro, á id. id., en 2666, rs. renta 80.
41. Viñas ea Pedresa á id. id., en 666 rs., 

renta 20.
42. Una tierra en Quiulanamambirgo, á id. 

id., en 1000 rs., renta 30.
43. Cubas, cepas y tierras en Valdezate á id. 

id., en 4666 rs., renta 1 40.
44. Viñas y tierras en id., á id. de la Cruz, en 

2000 rs., renta 60.
45. Cubas en Quemada, á id. de Animas, en 

8333 rs., renta 250.
46. Dos id. en Oyales, á id., en 4000 rs., 

renta 120.

47. Dos id. en Anguis, á id. de la Cruz y Se- . 
ñor, en 1333 rs., renta 40.

48 Una id. en Fuentelisendro, ñ id de Animas 
en 800 rs., renta 24.

49. Una id. en Fuentemolinos, á id. de id., 
en 733 rs., renta 22.

50. Viñas, cubas y lagar, en Villalba, á id. 
de id., en 6000 rs., renta 180.

51. Id. id., en Gumiel de Izan, á la Capella
nía de Salinas, en 8666 rs. renta 260,

52. Viñas en Roa á la cofradia de San Sebas
tian, en 1333 rs., renta 40.

53. Id. cien cepas en Nava de Roa, id. de S. 
Antolin, en 500 rs., renta 15.

54. Mil doscientas cepas en Anguis, id. de la 
de Animas en 1066 rs., renta32.

55. Una viña en id., á id. id., en 533 rs., ren
ta 16.

56. Doscientas cepas en Boada, á id. id., en 
16'i rs., renta 5.

57. Id. id. en Boada, á id. id., en 200 rs., 
renta 6.

58. Ciento id. en id., á id. id., en 100 rs., 
renta 3.

59. Trescientas cepas malas en Mambrilla 
fueron de la cofradia de Castrejon en 66. rs., 
renta 2.

60. Cuatro fanegas (ierra Nava de Roa, id. dé 
San Antolin, en 833 rs., renta 25.

61. Dos viñas perdidas en id., á id. del Rosa
rio, en 666 rs., renta 20.

62. Cien cepas en Ontangas á Jd. de la Cruz, 
en 66 rs., renta 2.

63. Una casa ruinosa en Olmedillo, á id. de 
las Animas en 4755 rs., renta 190.

64. Una viña en Villaescusa, é id. id., en 333 
rs., reuta 10.

65. Dos fanegas tierra en Villalba, á id. de la 
cruz, en 833 rs., renta 25.

66. Trescientas cepas en id., á id. del Rosa
rio, en 466 rs., renta 14.

67. Doce tierras en Quemada, de las Animas, 
eú 4933 rs. renta 148 con 24.

68. Cuatro id. en id., á id., de la Virgen, en 
2456 rs. renta 74», con 12.

69. Treinta y seis tierras en Arandillo, á id.
de Coruña; en 5566 rs., reala 167 con 10.

70' Id. en Villanueva de Gumiel, á la Cape
llanía de Benito Martin, en 14533 rs., renta 435 
con 30.

71. Trece id. en Acaudilla, déla cofradia de 
la Magdalena, en 3400 rs., renta 92 con 32.

72. Tierras en Onloria de Va Ideara dos, Cape
llanía de Eslremeño, en 3266 rs., renta 98 con 
16. '

73. Id. en Coruña del Conde, á la cofradia 
de S. Blas,, en 2400 rs., renta 72 con 12.

74. Id. en id. á id. de San Nicolás, en 2400 rs., ren
ta 72 con 12.



75. Id. en Arandilla, á ¡d. id., en 2266 rs , renta 68 
con 2!).

76. TreinU y dos fanegas de fierra en Peñatbá de 
Castro, á id. de Coruña, en 6166 rs., renta 185 con 30.

77. Tierras, lleras, Viñas, en Fuenlenebro, á id. del 
Rosario, en 306(5 rs., renta 92 con 32.

78. Tierras, en Inojar del Bey, á id. 5. Nicolás, en 
266 rs .fíenla 8 con 9.

79. Ocho tierras en Torregalimlo, fueron de la Cofra
día de Anima;', en 4933 rs., renta 1 48 con 24.

80. Veinte y nueve fanegas de tierra en Coruña del 
Conde, de la Capellanía de Tomillo, en 17433 rs,, renta 
523 con 2 .

81. Cuatro fanegas id. en id, á la Cofradía, del Señor, 
en 666 rs. renta 20.

82. Seis id. en Torregalindo, á id. del Rosario, en 
4300 rs., renta 129 con 10.

83. Tierras en Arauzotla Torre, á id. de Coruña, en 
18’>6 rs.-,' renta 55 con 20.

84. Id. en id, á id. de Animas, en 1233 rs., renta 
37 con 6.

85. Veinte y dos fanegas id. en Gtiznnn de la Capella
nía ríe Ena, en 5200 rs, renta 156 con 27.

86. Tierras y dos id. id. en id . á la Coleadla de Ani
mas, en 6166 rs., renta 185 con 36.

87. 1 ieras en id. á id., de la Cruz, en 3956 rs.,. renta 
1 I 9 con 29.

88. Una fanega de tierra en Villalva de Duero, id. de 
Animas, en 1000 rs. renta 3 ).

89. Tres tierras, y cien cepas en Ontangas, á id. id., 
en 666 rs., renta 20.

90. Nuevo tierra^ en Avanzo de Torre, á id. id., en 
600 rs., renta 18 con 29.

91. Cuatro id. en Anguis, á id. id., en 2466 rs., rdsta 
74 con 1 2.

9.2. Tierras en Tranm de Torre, á id. de Coruña, en 
900 rs , reñía 27 < on 30.

93. Id. en l'alcabado, tí id. del Rosario, en 2766 rs., 
renta 83 con 12. -

9 4. Id. en Berlangas, á "id. de Animas," t233 rs., 
renta, 37 can 6.

95. Id. en Caslrillo l.i Vega; id del Bosario, en 4933 
rs., renta 140 con 24.

96-. dii. en Euentelisendro, á id. de la Cruz, en 666 
rs., renta 20.

97. Pernio y una fanega, 'erra en Gtizman, fue déla 
cofradía de la Fuente, en 2666 rs , renta 80.

98. Id. Catorce fanegas id. en, Inojar del Rey, á id. 
de Coruña en 1833 rs., renta 59 con 9.

99. Once id. id., en Mjmiirilla; á id." de Animas, en 
1033 rs., renta 31 con 23.

100. Tierras en Peñalba de Castro, á id. de 5. Blas, 
pen 1566 rs., renta 47 con G.

101. Ochocientas sesenta cepas en Fuenlclisendro, 
á id. del Rosario, en 1 166 rs., renta 35.

(S/continuará.)

ANUNCIOS.
Se h>llli bacante el partido di- cirujano de Arenillas de Riopi- 

suerga crin la dotación de IGO fanegas de trigo de truena calidad 
satisfechas eu S. Miguel de Setiembre de cada año,- cien reales 

pArá- casa, un manojo de sarmiento cada vecino, lil re de contri
bución, escoplo á la del subsidio, con la obligación del facultativo ■ 
de U-mrr un barbero diestro para el pronto despacho de la barba; 
los aspirantes presentarán las solicitudes en papel correspondien
te en el término líe nn mes desde el anuncio en el Boletín remi
tiéndolas francas dé piule á 0. Raimundo Velez.. — Arenillas de 
Riopisuerga 5 Noviembre de 1855.

Si: haíl i vacante la plaza do cirujano, de Cabezón de la Sierra, 
d'iladti con 70 fanegas de lugo cobradas por los vecinos, y G00 rs. 
leña lo (pie necesite, casa para vivir, libre de conti ibnciou escop
lo la d< I subsidio; los aspirantes dirijirán las- soticiludcs francas 
de porte, á Juan de Miguel en todo el mes corriente.

Ku la feria de Ruinosa se eslravió una Vaca á José Tejedor, cu
yas senas se espresan á cóiilinuaeion; p-lo rojo, pequeña,-micha 
de bastas, estrecha, con una señal en el cuadril derecho; el (pe 
sepa su paradero dará aviso á su dueño vecino de Toi reipicmada, 
quien giatilicará.

En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 
de Cariñena, [rente al Parador del Dorao, se 
hallan de venta los artículos siguientes.

Instrucción del procedimiento civil con res
pecto á lo Real jurisdicción ordinaria, y la expo
sición que le precede.

Guia de tos Ayuntamientos en lo relativo á peritos re
partidores de la contribución territorial.—Tratado teó
rico-práctica para procurar la perfecta inteligencia, apli
cación y ejecución dé las disposiciones del libro, tercero 
del Código peña!, obra enteramente ul.il á los Alcal
des.— Repartos de contribución. — Recibos de id.— 
Avisos para id. —Estados de muertos, nacidos y casados. 
.=Estractos de cuentas mensuales.—Propuestas de arbi
trios con arreglo á los nuevos modelos de la Dirección 
general. — Impresos para cuentas de propios: Libramien
tos, Cargaremes, Relaciones de cargo y data, Estados de 
concepto, inventarios, observaciones, Cartas de pago 
&c.—Guias de madera y de carbón con arregló á los 
nuevos, modelos de la Comisaría de Montes.— La nueva 
Ley de reemplazos.—El Manual de Ayuntamientos, obra 
recomendada por S. M, á las Corporaciones municipales: 
consta de 4 tomos: el t.° cóntiene todos los modelos.para 
formar amillaramientos, cartillas, resúmenes, repartos, 
padrones y demas datos estadísticos; los tres restantes son 
del tipoy tarifas arregladas desde 1 maravedíá 0000 rs. 
por medio de las cuales es sumamente fácil practicar la 
formación de los repartos.

También se vende la Esplicacion del sistema metrico- 
decimal y el Ctiadro'sinóptico de pesas y medidas por 
D. Pedro Pablo Antonio: estas obras han sido aprobadas 
por Real orden de 13 de febrero último para servir de 
testo" en las escuelas primarias.- Nociones preliminares 
pare la dirección de las escuelas elementales de ninas, 
porol mismo autor.=Fábulas de Samaniego, Fleuris, Ca
tecismos, Ruedas ó instrucción primaria, Manuales, Na- 
harros, Amigos de los niños, Métodos prácticos de D. 
Salomon Pampliega,á 10 rs. docena; Silabarios y colec
ción de carteles por él mismo autor; Compendiosde Gra
mática general porD. Ignacio Crespo, á 2 rs. y medio; 
Tablas del sistema métrico y sencillas, plumas, tint.-q 
papel pautado superior á 12 cuartos mano y 26 y *2g 
rjesma.; id. blanco para cartas.

Imprenta de Cariñena Calle de Pescadería


